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La inv¡ac6n para conciliacióñ delCentrode Conciliación Extrajudicial "UNAMOS ESFUERZOS DE CONCORDIA" defecha

de enero de 2024i ei informe N' O3-2024-MDCCiPNI de fecha 09 de enero de 2024 del Procurador llunic¡pal; el proveldo del

RES ól DE ALcALqh N" OO B .2oz&Mpcc

Ceno Colorado, 10 de enero d€ 2024.

MSTOS:

de Atcatdia N. 0013-2024-A-MDCC de fecha 09 de enero de 2024, el informe legal N' 01-2024A1A+V|DCC del09 de snero

que suscribe el Asesor Legal de Alcaldia.

oLucl

CONSIDERAIDO:

eue, de conformidad con lo establecido en €l art¡culo 194" d€ la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado y en el articulo ll del

T¡tulo pretiminar de la Ley Orgán¡ca de [¡unicipal¡dades, Ley 27972, las Municipalidades son Órganos de gobiemo, lromotores del

desarollo local; tienen person¡ria juídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes; gozan de

autonom¡a administrativa, polilica y económ¡ca en los asuntos de su competenc¡a

eue, et inciso 8) det articulo 33' del Decreto Legislativo N" 1326, "oecreio Legislativo que reestructula el S¡stema

Adminislrativo de D€fensa Juridica del Estado y Crea la Procuradu¡ia General del Estado", € ge qu€ son funciones de los

procuradores públicos las de concil¡ar, fansigir y consentir resoluciones, asi como d€sistilse de demandas, conforme a los tequisitos

y procedimientos d¡spuestos por el Reglameito.'Para dichos elsclos €s nec€sario la expedición de la resoluc¡ón autoritativa d€lTilular

de la Entidad, previo infome del Procuradot Público

Oue, el num€rat 15.8 det aliculo 15' del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1326, aprobado por Decreto SuFemo

N " 01 0-201g-JÚS, sstatu ye que'Cuando en et ánüto extta¡ud¡c¡al, una ent¡drd del Estado sea ¡nvüada I cc/lc¡l¡ü o trans¡git, confome

a la tey de ta naieia, sí procurador/a púbthala, está facultado a rcpresentat al Estado con atibuciones 8xclusivas sufcisrlss para

i",t¡rhn * ¿¡r¡* prut¿¡r¡trfos y suscribi /os raspoctivos scu1tdos prcv¡anente suloizado pu eua t¡tulat de la ent¡dad o la
'p*oÁa a qutan ásie aelegue n{flirmte úo r€fjohniw, pan to cual deben l6rct en cuenta las dispos/abn€s conteniCas en Ia

nomat¡v¡dad del S¡sten''.

eue, m€dianie infoíne N. 03-2024-I¡DCC/PM el Procurador Públim Mun¡c¡pal propone la.fómula de Concil¡ación

Extrajudi6affi doña Acencia Cayan¡ Mendoza en los siguientss lérm¡nos: a) La solicitante Acencia cayani M€ndoza, se compromete

á efectuar et retiro voluntario y dóocupación de las 2 hibitaciones que ocupa al inlerior de las instalaciones del Estadio Arturo Diaz

Huerta, en el estado en que ótas se enCuentren, eld¡a sábado 13 de enero del 2024, comprometiéndgse a la enfega de las llaves

de acceso a las c¡tad8s hab¡taciones en el acto de la desocupación. b) La Mun¡c¡palidad Disfital de ceflo colorado' se compromete

á apoii, loa actos propios de la desocupación de Ios ambienies y traslado de los enseres de propiedad dB Acenc¡a Cayani Mendoza,

afirjái0",, Ooricifió real, con personalde limpieza púbtica y vehiculos nec€sarios que se as¡gnarán con talfn.

Que, confome a las facultades conferidas por la Lsy Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRlffERO: AUTORTZAR atprocurador Público Municipal, Abg, JuanJosé Pineda Avalos, para que en nombre

v reoresentación d€ la l\¡un¡cipalidad Distritald€ Ceno Colorado, se ap€rsone a la aud¡encia de conciliac¡ón extrajudicialdispuesta por

á ó'".",".1 lJi',,rJ,iriró. e-rfiroLfui;útÁuos esFUERzos DE ioNcoRDtA", misma qu€ se realizará en la calle colón N' 313'

CI:ót i;iirñ S-;¡1 É;^cisco, quinto piso, Distrito, Provinciay Oepartamento de Arequipa eldia 11 d€ enero delaño 2024' a pet¡ción

¿1u SáÁ..n.u C.¡,*¡ Men¿o¿; contorme tos aicances de'la piopuesla conlenida en su infome N' 003-2024-[,'IDCC/PM, velando

s¡empre por los intereses de la Municipal¡dad

aRTlcuLo SEGuNDO: INFOR AR al Despacho d€ Alcaldía sobre los alcances de la dil¡gencia de concil¡ación

Extrajudicial, vedf¡cando el cumplimiento d€ la propuesta alcanzada y los limites d€ la autorización'

ARTÍCULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaria General la notifcación de la presenle; y' a la Oficina de

Tecnologias de la Infoínación su publ¡cación en elporta¡web.

^á^

Cerro Colorado

i(t)4::,'x;a


